
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 017 2010 00060 00 

Proceso Ordinario    

Demandante Dora Luz Colorado Rodas   

Demandados Auto Lujo S.A. y otros   

Decisión Fija agencias en derecho  

 

Al liquidar las costas procesales a cargo de la parte demandada y a favor 

de la demandante, inclúyanse por concepto de agencias en derecho la suma de 

$9´436.000,00 de conformidad con lo instituido por el artículo 365 del Código 

General del Proceso y el Acuerdo 1887 de 2003 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

De igual forma, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia de 

segunda instancia emitida por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta 

de Decisión Civil, inclúyanse por concepto de agencias en derecho en primera 

instancia a favor de AXA Colpatria y a cargo de la demandante Dora Luz 

Colorado Rodas, la suma de un salario mínimo mensual legal vigente 

($1´000.000,00) de conformidad con lo instituido por el artículo 365 del Código 

General del Proceso y el Acuerdo 1887 de 2003 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

so 
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